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COMISIÓN PARITA lA DEL CONVENIO COLECTIVO PROVINC) L PARA 

LA I DUSTRIA S)DEROM TALÚRGICA DE ZARAGOZA 

ACTA 

ASISTENTES: 

Por la representación empresarial: 

Federación de Empresarios del Metal de Zaragoza (FEMZ): 

D. Javier Ferrer Dufol 
D. Carmelo Per z SelTano 
D. José Luis González lasco 
D. Diego Pascual B ltran 

Por la representación de los trabajadores: 

LCOO. de Jm/us/ri" Aragó,,: 

D3 Ana Sánchez Delgado 
D. Celso Hornero Hidalgo 

Federación de Industria, Construcción y Agro V.G. T.- FICA Aragón: 

D. José Juan Arcéiz Villacampa 
D. Ja\,ie ·lbái'íeL. aúurga 

En Zaragoza, siendo las 10:00 hora del día 8 de febrero de 2018, Y en la sede de la 

Federación de Empresarios del etal de Zaragoza (FEMZ), se reúnen las personas 

arriba relacionadas, miembros todas ellas de la Comisión Paritaria del Convenio 

Colectivo Provincial para la Industria Siderometalúrgica de Zaragoza, vigente para los 

años 2017-2011, y adop an los sibuient" s 

ACUERDOS 

1°) Según lo establecido en el aI1ículo 13° del Convenio, cláusula de revisión para el 

año 2.017, no procede la aplicación de la misma habida cuenta de los datos de inflación 

publicados. 

-l~ 



2°) Según lo establecido en la Clausula Adicional Segunda: "La supresión del concepto 

"ex categoría" para el antiguo peón especialista y regulación del grupo 6 operarios.
 

Las partes firmantes de este acuerdo, adquieren el compromiso de la supresión del
 

concepto "ex categoría" para el antiguo peón especialista del grupo 6 operarios. con
 

efecto del l/1/20J8.
 

Esta supresión con llevara un efecto arrastre sobre fa retribución bruta anual (RBA)
 

del grupo 6, división funcional operarios, que a su vez repercute en minorar esa misma
 

cuantía del concepto "ex categoría" del peón especialista sobre el resto de las antiguas
 

categorías: chofer de turismo, capataz y oficial de 3". "
 

Para desarrollar el acuerdo del citado artículo, se elabora una tabla salarial para el grupo 

6 división funcional operarios, que se adjunta a la presente acta denominada "Tabla 

Definitiva grupo 6 Operarios 2017". 

Esta tabla tiene por único objeto, establecer el modo correcto para la aplicación de la 

supresión del concepto y de la cuantía Ex Categoría del Peón Especialista, teniendo 

efectos de cálculo y percibo a partir del J de enero de 2018. 

Para ello se procede de la siguiente forma: 

•	 Se calcula nueva tabla salarial para el Grupo 6 Operarios (chofer turismo, 

capataz, oficial de Y y peón especialista) incluyendo en la columna de 

Retribución Bruta Anual (RBA 2017) el total de la cuantía percibida como Ex 

Categoría por un Peón Especialista, dicha cuantía incluye las mejoras que se 

hayan producido por la aplicación del convenio en al año 2017. 

•	 La adición o suma de la cuantía de Ex Categoría en la columna de Retribución 

Bruta Anual, supone que el Salario Base, Carencia de Incentivos y Pagas Extras 

en todo el grupo 6 operarios experimenta un incremento, variando la Retribución 

Bruta Anual 2017. 

•	 Por otro lado, se minorarán de las cuantías del concepto "ex categoría" de las 

antiguas categorías: chofer de turismo, capataz y oficial de 3", la misma cuantía 

del Peón Especialista que se incluyó para la elaboración "Tabla Definitiva grupo 

6 Operarios 2017". 

•	 La tabla de Retribución Bruta Anual Ex Categoría no se altera siendo la misma 



TABLA DEFINITIVA G UPO 6 OPERARIOS 2017 

(BASE CALCULO GRUPO 6 OPERARIOS 2018) 

SALARIO 

CONVENIO 

(mes / día) 

RETRIBUCION 

BRUTA ANUAL 

EX 
CATEGORIA 

(anual) 

RETRIBUCION 

BRUTA ANUAL 

EX CATEGORIA 

~ 

O 
el.. 
:::) 
c::: 
19 

OPERARIOS Chofer 1.021,58 16.602,12 396,53 17.071,97 

OPERARIOS Capataz 1.021,58 16.602,12 248,80 16.897,71 

OPERARIOS Oficial de Tercera 33,64 16.602,12 160,32 16.791,55 

OPERARIOS Peón Especialista 33,64 16.602,12 

Sobre los valores de la nueva "Tabla D finitiva grupo 6 Operarios 2017", se aplicará lo 

dispuesto en el Art. 12 del convenio para el año 2018. 

3°) En virtud de lo dispuesto en el artículo 12. apartado 1° del Convenio, procede 

publicar unas nuevas tablas salariales que sustituyen a las vigentes a 31-12-2017 Y que 

se adjuntan a este Acta con el nombre: "Tablas Salariales Año 2.018" y que incorporan 

el incremento del 1.8% previsto para dich año. 

4°) De conformidad a lo dispuesto en el artículo 12° apartado 2°, se publican los 

"Anexos II Año 2018" comprensivo del incremento salarial para cada grupo profesional 

y división funcional que deberán percibir aquellos trabajadores o trabajadoras que 

perciben retribuciones superior s en cómputo anual a las señaladas en las tablas del 

presente Convenio. 

De manera excepcional y para dar cumplimi nto a lo estipulado en la Cláusula 

Adicional Segunda, aquellos trabajadores contratados a partir del 1 enero de 2017 

afectados por las condiciones establecidas en el convenio publicado en el BOPZ nO 234 

de 10 de octubre de 2017, adscritos al Grupo 6 división funcional operarios (chofer, 

capataz, oficial de 3R y peón especialistas), que no devengaron ni percibieron el 

complemento "Ex Categoría", se les garantiza como Anexo II para 2018, la diferencia 

resultante entre la cuantía fijada en la columna Retribución Bruna Anual 2017 CRBA 
, 

2017) publicado en el BOPZ citado y lo que tendrán que percibir en el año 2018 CRBA 

2018) en virtud de lo dispue to en el acuerdo n° 3 d la presente acta "Tablas Salariales 

siguiente detalle: 



DIVISION FUNCIONAL ANEXO 11 

\D 

o 
CL 

OPERARIOS Chofer Turismo 394,39 

OPERARIOS Capataz 394,39 

:::J 
o:: 
\él 

OPERARIOS Oficial Tercera 394,39 

OPERARIOS Especialista 394,39 

5°) Según lo señalado en el articulo 19.°- Plus de Distancia. La cuantía para el año 

2018 queda establecida en 0,28 euros por kilometro. 

6°) Según lo señalado n el artic lo 20.°- Dietas, las cuantías correspondientes a la 

dieta completa y a la media dieta quedan establecidas para el año 2018 en 42,57 euros 

para dieta completa y, 15,97 euros para media dieta. 

7°) Los atrasos ditnanHl1te~ de la "plicación de los presentes acuerdos para el año 

2018 podrán ser abonadus por las empresas hasta el último día del mes de su 

publicación en el BOr corrcspondi~ntc. 

8°) Designar a D. José Luis González Blasco, de la FEMZ, para realizar ante la 

Autoridad Laboral todo tipo de gestiones y trámites del Conv nio. 

Sin más asuntos que tratar, leídas que les fueron estas sus manifestaciones, y 

encontrándolas de conformidad, firman la presente Acta en el lugar y fecha indicadas en 

el encabezamiento. 

POR LA REPRESE TACIÓN 
DE LOS TRABAJADORES 



ANEXO I TABLAS SALARIALES AÑO 2018 

GRUPO NIVEL 
SALARIO 

RETRIBUCION EX CA TEGORIA 
RETRIBUCION 

PROFESIONAL GRUPO DIVISION FUNCIONAL ANTERIOR CA TEGORIA PROFESIONAL ASIMILABLE CONVENIO 
BRUTA ANUAL (anual) 

BRUTA ANUAL 
(mes/dla) EX CA TEGORIA 

.-1 
TECNICOS Titulado Superior 1.468,34 23.832,28O 

~ 
;:)
a:: EMPLEADOS Director Gerente 1.468,34 23.832,28\:l 

2.1 TECNICOS Titulado Medio (Aparejadores); ATS; Titulado Superior Entrada 1.427,24 23.167,69 
N 
O 2.2 TECNICOS Ayudantes de Ingeniero; Ayudante Arquitecto 1.353,16 21.970,56 
~ 
;:) 2.3 TECNICOS Graduados Sociales 1.265,83 20.559,18a:: 
\:l 

EMPLEADOS Jefe Primera Administracion 1.284,37 20.858,80 

TECNICOS Jefe Primera Laboratorio 1.225,76 19.911,56 1.113,27 21.225,47 

t'I'l TECNICOS 
Dibujante Proyectista; Jefe Primera Organización Trabajo; 

1.225,76 19.911,56 132,60 20.068,07 
O Delineante Proyectista 
~ 
;:) 

TECNICOS Jefe Segunda Laboratorio; Jefe Segunda Organización Trabajo 1.225,76 19.911,56a:: 
\:l 

EMPLEADOS Jefe Segunda Administracion 1.231,89 20.010,61 

OPERARIOS Jefe Taller 1.265,83 20.559,18 

TECNICOS Maestros Industriales 1.198,86 19.476,70
'<t 
O EMPLEADOS Viajante; Oficial Primera Administracion 1.147,32 18.643,65 219,70 18.902,95 
~ 
;:) 

EMPLEADOS Tecnico Organización Primera; Delineante Primera 1.147,32 18.643,65a:: 
\:l 

OPERARIOS Maestro Taller 1.160,86 18.862,49 

EMPLEADOS Analista Primera 1.101,67 17.905,88 474,93 18.466,39 

EMPLEADOS Oficial Segunda Administracion 1.101,67 17.905,88 176,67 18.114,39 

III EMPLEADOS Delineante Segunda; Tecnico Organziacion Segunda 1.101,67 17.905,88 
O 
Q. OPERARIOS Encargado 1.076,43 17.497,99 499,33 18.087,31;:)
a:: 

OPERARIOS Oficial Primera 35,45 17.497,99 259,64 17.802,99\:l 

OPERARIOS Chofer Camion Grua 1.076,43 17.497,99 

OPERARIOS Oficial Segunda 35,45 17.497,99 

EMPLEADOS Analista Segunda; Auxiliar Organización 1.044,17 16.976,58 437,20 17.492,57 

EMPLEADOS Auxiliar Administrativo 1.044,17 16.976,58 159,59 17.164,93 

\1) EMPLEADOS Auxiliar Calcador; Auxllar Laboratorio; Almacenero 1.044,17 16.976,58
O 
~ OPERARIOS Chofer Turismo 1.039,97 16.908,63 403,67 17.385,04;:)
a:: 

OPERARIOS Capataz 253,28 17.207,55\:l 1.039,97 16.908,63 

OPERARIOS Oficial Tercera 34,25 16.908,63 163,21 17.101,24 

OPERARIOS Especialista 34,25 16.908,63 

EMPLEADOS Telefonista 1.004,37 16.333,24 118,69 16.473,32,... 
O EMPLEADOS Vigilante 1.004,37 16.333,24 67,19 16.412,54 
~ 
;:) 

EMPLEADOS Ordenanza; Portero 1.004,37 16.333,24a:: 
\:l 

OPERARIOS Peon 33,57 16.577,27 

leraño EMPLEADOS Aspirante primer año 745,35 10.536,83
00 
O ler año OPERARIOS Aspirante primer año 24,56 10.536,83 
~ 
;:) 

2doaño EMPLEADOS Aspirante segundo año 857,20 12.103,38a:: 
\:l 

2doaflo OPERARIOS Aspirante segundo año 28,24 12.103,38 

:J ~
 
\) 



GRUPO 
PROFESIONAL 

NIVEL 
GRUPO 

DIVISION FUNCIONAL ANTERIOR CA TEGORIA PROFESIONAL ASIMILABLE ANEXO 1/ 
ANEXO 1/ 

EX CA TEGORIA 

.-l 
O 
eL 
::;) 
ti: 
l!:l 

TECNICOS Titulado Superior 430,03 

EMPLEADOS Director Gerente 430,03 

N 
O 

2.1 TECNICOS Titulado Medio (Aparejadores); ATS; Titulado Superior Entrada 418,02 

2.2 TECNICOS Ayudantes de Ingeniero; Ayudante Arquitecto 396,27 
eL 
::;) 
ti: 
l!:l 

2.3 TECNICOS Graduados Sociales 370,73 

EMPLEADOS Jefe Primera Administracion 376,21 

TECNICOS Jefe Primera Laboratorio 359,01 382,90 

t'I' 
O 
eL 

TECNICOS 
Dibujante Proyectista; Jefe Primera Organización Trabajo; 
Delineante Proyectista 

359,01 361,86 

::;) 
ti: 
l!:l 

TECNICOS Jefe Segunda Laboratorio; Jefe Segunda Organización Trabajo 359,01 

EMPLEADOS Jefe Segunda Administracion 360,84 

OPERARIOS Jefe Taller 370,73 

<:l' 
TECNICOS Maestros Industriales 342,44 

O 
eL 

EMPLEADOS Viajante; Oficial Primera Adminislracion 336,06 340,77 
::;) 
ti: EMPLEADOS Tecnico Organización Primera; Delineante Primera 336,06 
l!:l 

OPERARIOS Maestro Taller 351,11 

EMPLEADOS Analista Primera 322,68 332,87 

EMPLEADOS Oficial Segunda Administracion 322,68 326,46 

In 
O 

EMPLEADOS Delineante Segunda; Tecnico Organziacion Segunda 322,68 

eL 
::;) OPERARIOS Encargado 315,22 325,94 
ti: 
l!:l OPERARIOS Oficial Primera 315,22 320,89 

OPERARIOS Chofer Camion Grua 31'5,22 

OPERARIOS Oficial Segunda 315,22 

EMPLEADOS Analista Segunda; Auxiliar Organización 305,80 315,17 

EMPLEADOS Auxiliar Administrativo 305,80 309,21 

ID 
O 
eL 
::;) 
ti: 
l!:l 

EMPLEADOS Auxiliar Calcador; Auxliar Laboratorio; Almacenero 305,80 

OPERARIOS Chofer Turismo 394,39 312,36 

OPERA~'OS Capataz 394,39 309,13 

OPERARIOS Oficial Tercera 394,39 307,19 

OPERARIOS Especialista 394,39 

"
EMPLEADOS Telefonista 294,24 296,79 

O 
eL 

EMPLEADOS Vigilante 294,24 295,68 
::;) 
ti: EMPLEADOS Ordenanza; Portero 294,24 
l!:l 

OPERARIOS Peon 300,27 

co 1eraño EMPLEADOS Aspirante primer año 184,56 

O 
eL 
::;) 
ti: 
l!:l 

ler afio OPERARIOS Aspirante primer año 184,56 

2do año EMPLEADOS Aspirante segundo año 212,18 

2do año OPERARIOS Aspirante segundo año 212,18 

ANEXOS 11 AÑO 2018 

@ 

~ 

~ 

" ~~ 

1 




